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PROYECTO DE DECRETO


PROYECTO DE DECRETO
25 de Mayo, Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M.) en relación a la interpelación al Intendente Municipal afirma que este deberá “concurrir personalmente, o por intermedio del Secretario o Secretarios de la Intendencia, a las Sesiones del Concejo, cuando lo juzgue oportuno, o sea llamado por Decreto del Cuerpo, con una antelación de cinco (5) días para suministrar informes”;

Que, además, el Reglamento Interno en su Artículo 156 y sstes. afirma en relación a la interpelación al Intendente Municipal que “el Concejo puede requerirlos para suministrar verbalmente o por escrito informes que considere necesarios”;

Que existe una denuncia penal en trámite de investigación sobre posibles delitos cometidos por el "Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo", cuyos titulares son Jorge Manuel Lafuente y Estefanía Pelosi.

Ante lo dispuesto por el artículo 61 y siguientes del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo,

CONSIDERANDO
Vale aclarar en este punto algo fundamental: no existe formalmente un SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 25 DE MAYO. Es decir, lo que esta parte ha conocido es que el Sindicato no posee personería jurídica ni gremial, reconocido por el propio Jorge Lafuente -quien se arroga el carácter de representante gremial- públicamente. Es decir, el Sr. LAFUENTE dice detentar un cargo que en realidad no tiene, toda vez que dicho Sindicato formalmente no existe, como tampoco puede arrogárselo en la actualidad su nuera, Estefanía Pelosi.

Entonces, hasta incluso podría llegar a ocurrir que dichas afiliaciones no sean válidas y que, en consecuencia, se están realizando descuentos por cuota sindical que no están permitidos, así como todo aquello en lo que hubiera estado involucrado el supuesto Sindicato. Ante ello, esta parte solicita se proceda a librar oficio a la Federación mencionada a efectos que la misma remita copia de su estatuto, a efectos de analizar si efectivamente el poder es suficiente para la afiliación de trabajadores municipales. Asimismo, se solicita que informe si el Sr. Lafuente posee poder de dicha Federación y/o en que situación se encuentran las afiliaciones de los trabajadores municipales de 25 de Mayo, y si el Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo posee personería jurídica.

Ante lo dicho, consideramos que de verificarse lo antedicho y por ende, no existir sindicato con personería jurídica y no existir mandato vigente del Sr. LAFUENTE, se podría estar incurriendo por parte de este en el delito del artículo 168 del Código Penal de la Nación en tanto establece que 
“Será reprimido con reclusión o prisión de cinco a diez años, el que con intimidación o simulando autoridad pública o falsa orden de la misma, obligue a otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición o a la de un tercero, cosas, dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos".
Asimismo, se solicita se investigue la posible comisión del delito de Estafa y defraudación, según lo prescripto por los artículos 172 y 173 incisos 3 y 7 del mismo cuerpo normativo, en tanto disponen lo siguiente respectivamente: 
“Será reprimido con prisión de un mes a seis altos, el que defraudare a otro con nombre supuesto, calidad simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confianza o aparentando bienes, crédito, comisión, empresa o negociación o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño".
"Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se considerarán casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que el establece: ...3. El que defraudare, haciendo suscribir con engaño algún documento; ...7. El que, por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto jurídico, tuviera a su cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes o intereses pecuniarios ajenos, y con el fin de procurar para sí o para un tercero un lucro indebido o para causar daño, violando sus deberes perjudicare los intereses confiados u obligare abusivamente al titular de estos".
SOBRE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LAS RETENCIONES INDEBIDAS.

Han llegado a nuestro conocimiento decenas de denuncias de empleados municipales que cobren miserias a fin de mes, como consecuencia de “créditos” que se otorgan desde el Sindicato, y chequeras para compras en comercios, en conjunto con el Municipio de 25 de Mayo. Dichos créditos, implican la entrega de dinero con el consecuente cobro de intereses. Pero el Municipio, a la hora de liquidar los sueldos de sus trabajadores, no lo hace teniendo en cuenta la prohibición de retención con un tope de los sueldos en más del 20%, sino que muchas veces dichas retenciones implican sumas mucho más altas. Eso trae aparejado que los trabajadores cobren a fin de mes una miseria.

Pero ello no termina allí, los convenios que firman (y donde se establecen los parámetros para su otorgamiento y las reglas que regirán el acuerdo) son suscriptos por los empleados municipales pero nunca reciben una copia de ello. Además, obviamente, las retenciones no las hacen figurar en el recibo de sueldo de cada uno de ellos, sino que se liquida, y posteriormente se retienen las sumas descomunales al momento de realizar el crédito en las cuentas bancarias de los respectivos empleados. Desde ya, hacer explícito ello en los recibos de sueldo pondría al descubierto que se retienen sumas por encima de las permitidas. Todo ello en franca violación a lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley de Contrato de Trabajo (LC1) en tanto dispone:

"Salvo lo dispuesto en el artículo 130 de esta ley, en el caso de adelanto de remuneraciones, la deducción, retención o compensación no podrá insumir en conjunto más del veinte (20) por ciento del monto total de la remuneración en dinero que tenga que percibir el trabajador en el momento en que se practique.
Las mismas podrán consistir además, siempre dentro de dicha proporción, en sumas fijas y previamente determinadas. En ningún caso podrán efectuarse las deducciones, retenciones o compensaciones a las que se hace referencia en el artículo 132 de esta ley sin el consentimiento expreso del trabajador, salvo aquellas que provengan del cumplimiento de las leyes, estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo.
Las deducciones, retenciones o compensaciones, en todos los restantes casos, requerirán además la previa autorización del organismo competente, exigencias ambas que deberán reunirse en cada caso particular, aunque la autorización puede ser conferida, con carácter general, a un empleador o grupo de empleadores, a efectos de su utilización respecto de la totalidad de su personal y mientras no le fuese revocada por la misma autoridad que la concediera.
La autoridad de aplicación podrá establecer, por resolución fundada, un límite porcentual distinto para las deducciones, retenciones o compensaciones cuando la situación particular lo requiera".
Ahora bien, dicha violación es aún peor cuando proviene del organismo que debería, por el contrario, defender a los trabajadores, y que la mayoría de lo sueldos se encuentran por debajo del Salario Mínimo Vital y Móvil. Es decir, mes a mes las retenciones son mucho más altas, tal como se probara con testigos y recibos de sueldo y extractos bancarios respecto del mismo mes y el mismo trabajador.

Entonces, reiteramos, mes a mes el Municipio en conjunto con el Sindicato habilitan y realizan retenciones muy por encima de las que en realidad están habilitadas.

Pero ello no queda allí; como se dijo supra, el Sindicato, es decir, la sede sindical ni siquiera le pertenece al propio Sindicato porque el Sr. LAFUENTE es titular del 33% del inmueble.

Entonces hasta aquí tenemos: trabajadores municipales pobres, un “representante gremial” que posee un patrimonio enorme (el en conjunto con su familia) obtenido con un sueldo municipal según investigación de medio periodístico REALPOLITIK, un sindicato que no posee sede sindical, más allá que se supone que el inmueble sito en calle 30 N° 448, de la Localidad y Partido de 25 de Mayo.

Vale aclarar que más allá de la cuota sindical y el coseguro, las retenciones que se realizan por prestamos realizados por el supuesto “Sindicato” sin personería jurídica, operando como una entidad financiera, se dan en el marco de intereses usureros que se cobra a los trabajadores municipales y que, ante ellos ser tan elevados, "es necesario" cobrar un porcentaje alto cada mes -que prácticamente deja sin sueldo al trabajador- porque sino no llegan a cubrirlos.

Ante ello, consideramos que se podría estar cometiendo el delito del artículo artículo 175 bis del Código Penal de la Nación, que regula la usura, en tanto establece

"El que, aprovechando la necesidad, la ligereza o la inexperiencia de una persona le hiciere dar o prometer, en cualquier forma, para sí o para otro, intereses u otras ventajas pecuniarias evidentemente desproporcionadas con su prestación, u otorgar recaudos o garantías de carácter extorsivo, será reprimido con prisión de uno a tres años y con multa de pesos tres mil a pesos treinta mil...".
Asimismo, y toda vez que como se dijo supra, el Sr. LAFUENTE, puso a su nombre -en un 33%- dos inmuebles que debieran ser parte del patrimonio y sede del Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo, consideramos que se podría configurar el delito de usurpación del artículo 181 inciso 1 del Código Penal, en tanto dispone:

"Sera reprimido con prisión de seis meses a tres años: 1° el que por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza o clandestinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, manteniéndose en el o expulsando a los ocupantes...".
SOBRE EL CARACTER DE FUNCIONARIO PÚBLICO DEL SR. LAFUENTE:

Recientemente acogido al beneficio del anticipo jubilatorio, el Sr. Lafuente llevó adelante las maniobras antedichas siendo funcionario público. En la medida que hemos de establecer la responsabilidad que desde el punto de vista penal y administrativo cabe asignar a los funcionarios públicos, conviene, entonces, delimitar este Ultimo concepto a la luz del derecho represivo.

El artículo 77 del Código Penal de la Nación se encarga de significar que -con los términos "funcionario público" y "empleado público", que en dicho cuerpo legal se utiliza-, se designa a todo el que participa accidental o permanentemente del ejercicio de funciones públicas, sea por elección popular o por nombramiento de autoridad competente.

Asimismo, su función derivada de una designación efectuada por el Poder Ejecutivo Municipal, lo posiciono al Sr. LAFUENTE en un lugar de superioridad frente a cualquier vecino, y también esa función fue utilizada a los efectos de frenar cualquier avance legal de trabajadores municipal, o cualquier intento de estos de desafiliarse. Asimismo, su cargo lo ayud6 a conocer la identificación catastral de los inmuebles del Partido y le dio información que otros sujetos no poseen.

SOBRE LA ASOCIACION MUTUAL DE TRABAJADORES
Esta entidad gremial sin reconocimiento legal, que el Sr. JORGE LAFUENTE administra, tramit6 en los años 90' una ASOCIACION MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES, la cual fue reconocida por el Instituto de Asociativismo y Economía Social (INAES), dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Ello así, su funcionamiento llegó hasta el año 2013, cuando mediante Resolución 492/13, en el marco del Expediente sumarial iniciado, se le retiro la autorización para funcionar. Sin perjuicio de ello, la Mutual y Coseguro siguió operando hasta la fecha.

Ahora bien, ¿que implica esto? Que el Sr. JORGE LAFUENTE, como cabeza del Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo, realizó descuentos de manera sistemática de los sueldos percibidos por los afiliados al mismo SIN EXISTIR HABILITACION QUE LO AVALARA PARA ELLO. Esto es a todas luces GRAVISIMO. De esta manera, los empleados municipales afiliados al Sindicato fantasma, han soportado un descuento mensual del 5% de sus recibos de sueldo, que se suponía tenía como destino, el aporte a una mutual que desde el año 2013 ha sido sumariada por el INAES y ha sido sancionada con la quita de la habilitación para funcionar como tal.

Esto podría considerarse una estafa a todos y cada uno de los empleados municipales que han soportado la reducción de sus salarios que -como ya se vio en la denuncia original- de por sí ya son magros, para aportar a una mutual que en los hechos tampoco existían.

Para poder acceder a dicha información, solicitamos ante el propio INAES a través de TAD. El propio INEAS manifiesta: "VISTO la presentación caratulada bajo el expediente de la referencia, iniciado a través de la Plataforma de Tramites a Distancia (TAD) por el Sr. RAMIRO EGUEN (DNI N° 36.645.556) con respecto a la ASOCIACION MUTUAL TRABADORES MUNICIPALES DE VEINTICINCO DE MAYO (Matricula BA 1728), y en atención a que, de acuerdo a los registros informáticos, la entidad citada ha sido oportunamente sancionada con el retiro de autorización para funcionar mediante Resolución N° 492/13 y que el iniciador solicita copia de dicho acto administrativo a los fines de efectuar una denuncia penal contra la mutual ya que se encontraría operando a pesar de la sanción mencionada, gírese para consideración de la Dirección de Infracciones, Liquidaciones e Intervenciones Judiciales".

Es decir, es el propio INAES el que deja en claro dos cosas: 1) la MUTUAL ha sido sancionada con el retiro de autorización para funcionar mediante Resolución del 2013 y; 2) la MUTUAL no puede operar por lo que cabe la denuncia penal (“ya que se encontraría operando a pesar de la sanción mencionada”).
Si nos adentramos a analizar la Ley de Asociaciones Mutuales 20.321, la misma en su artículo 35 establece las sanciones que se aplican ante el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones allí dispuestas, y define: “Las infracciones a cualquiera de las disposiciones de la presente Ley o a las normas y resoluciones complementarias, son pasibles en forma aislada o conjunta de: a) Multas de cincuenta ($ 50) a cinco mil pesos ($5.000); b) Inhabilitación, temporal o permanente, para desempeñarse en los Órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de las infracciones; c) Intervención a la entidad; d) Retiro de la autorización para funcionar como Mutual y liquidación de la asociación infractora; El procedimiento para el cobro compulsivo de las multas será el establecido para las ejecuciones fiscales en el Libro III, Titulo III, Capitulo II, Sección 4a. del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación y el que establece la Ley 18.695, en cuanto sean de aplicación". Como puede verse, el retiro de la autorización para funcionar como Mutual es la más grave de las sanciones posibles. Ello denota la gravedad de los incumplimientos. Desde ya, solicitamos se libre oficio al Instituto Nacional de Activismo y Economía Social a efectos que manifieste el porqué de la decisión de la quita de la autorización para funcionar y acompañe copias del expediente en el que tramitó la misma, así como también cualquier otro expediente en el que hubiera tramitado otras posibles sanciones a la Mutual de 25 de Mayo.

Todo lo dicho, sin dudas, no podría llevarse a cabo sin la connivencia del Municipio, y del Colegio de Farmacéuticos de la Localidad de 25 de Mayo, quienes cuentan con un convenio celebrado con este Sindicato inexistente, y no han solicitado actualizar los datos y la vigencia de esta Mutual, cometiendo una actitud totalmente negligente, permitiendo el enriquecimiento y malversación de los caudales descontados a los afiliados, siendo que tanto la Mutual como el Sindicato y la Financiera, es el propio Jorge Manuel Lafuente.

Cabe destacar que la conducta aquí descripta podría tratarse de la sancionada por el Código Penal, en el artículo que comentamos, no es otra que la que se encontraba ya reprimida en el art. 19 de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras, regulado refiriéndose al ejercicio de la actividad financiera realizada por aquellos sujetos que no cuentan con la autorización pertinente de la autoridad monetaria.

ACCIÓN TIPICA: Respecto del primer párrafo del art.310 del Código Penal, la figura se refiere al que por cuenta propia o ajena, directa o indirectamente, realizare actividades de intermediación financiera, bajo cualquiera de sus modalidades, sin contar con autorización emitida por la autoridad de supervisión competente. Se entienden por actividades de intermediación financiera, la compra, la venta, el ofrecimiento, la colocación, de valores negociables u otros instrumentos financieros, como ser cheques, pagares, acciones, letras de cambio, realizadas sin la debida autorización expedida por las autoridades de supervisión competentes como ser el Banco Central de la República Argentina o la Colisión Nacional de Valores.

Ante ello es que la denuncia se amplía también respecto de los denunciados, toda vez que si la quita de la autorización para funcionar se produjo en el año 2013 y la misma aún no ha sido habilitada hasta la fecha, deben ser denunciados entonces el actual Intendente HERNÁN RALINQUEO (mandato por los periodos 2015-2019/2019-2023) y la Dra. MARIA VICTORIA BORREGO, quien fuera antecesora del Intendente Ralinqueo por los periodos 2009-2011/2011-2015.

Que la denuncia es totalmente elocuente de lo que aconteció, acompañándose la prueba corresporrespondiente; y

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
DECRETO
Artículo 1°: Dispóngase la creación de una Comisión Investigadora a efectos de determinar las responsabilidades de los funcionarios a cargo de las áreas competentes en relación a haber otorgado el Código de Descuento de la Cuota Sindical (1,5 %) y Mutual (5 %) por parte del Municipio de 25 de Mayo y el -Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo-, en las distintas jerarquías, y de las posibles inobservancias a las obligaciones de cada uno de ellos según corresponda.

Artículo 2°: Interpélese al Sr. Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, a fin de que brinden la información correspondiente y toda documentación oficial del Municipio de 25 de Mayo sobre el presente caso. Asimismo, deberán aportar:

1. Si el Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo lleva en legal forma, rubricados y con los datos que en cada caso se requieren, sin alteraciones, blancos, espacios interlineaciones, raspaduras, tachaduras, supresión de fojas o enmiendas todos los libros, documentación y demás registraciones que hacen a la relación mantenida entre el Municipio y el Sindicato. En especial: si posee documentación sobre las registraciones laborales, recibos de pago de remuneraciones y/o asignaciones familiares, registros de horarios y/u otros registros o anotaciones auxiliares;
2. Manifieste de la nómina de empleados municipales cuántos de ellos se encuentran afiliados como tales y si afiliaron a los mismos a las Cajas de Previsión, a la Obra Social y a los entes específicos creados por ley o convención. Asimismo, se informe quienes son afiliados a la MUTUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE 25 DE MAYO.
3. En caso que se tuviera acceso al estatuto del Sindicato (en caso de existir el mismo y poseer personería jurídica) indique examinando el mismo, los integrantes de la mencionada entidad, debiendo indicar quienes fueron sus fundadores, los eventuales cambios que se hubieren producido, desde su constitución hasta la fecha del informe. Asimismo informe, quienes son denominados asociados a la ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE 25 DE MAYO.
4. Manifieste si se dio cumplimiento para la constitución de la ASOCIACION, con los requisitos que dispone el INAES para dicha constitución, según la Resolución 2362/19.
5. Indique si la ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE 25 DE MAYO ha realizado asambleas, en cumplimiento con la Ley 20.321. En caso afirmativo, indique cuantas, cual fue la última y quienes han sido designados como Consejo Directivo de la misma. Asimismo, señale si se han cumplido los requisitos previos al llamado a Asamblea, (a saber: presentación al INAES de convocatoria, orden del día de la asamblea y memoria con firma original del presidente y secretario. Estados contables e inventario con firma original del presidente, secretario y tesorero. Informe del Órgano de fiscalización con firma original de sus integrantes. Informe del auditor con firma original del profesional actuante debidamente certificada por el consejo profesional respectivo). Por último, informe si se ha cumplido con la Resolución 3108/18 en tanto establece la documentación que se debe presentar en INAES y al Órgano local competente de la provincia en la que se domicilie la Asociación.
6. Informe si la ASOCIACION en cuestión lleva los libros que son obligatorios, a saber: diario, caja, inventario y balances. Actas de asambleas, actas del consejo directivo, actas de junta fiscalizadora, registro de asistencia a asambleas. (Resolución 115/88). En caso afirmativo, indique si los mismos han sido rubricados en INAES.
7. Señale si existe cuenta bancaria y en caso de existir, si la misma es a la orden de la asociación y si se encuentra en cuenta conjunta de dos o más miembros del Órgano Directivo.
8. Informe sobre cualquier otro dato directamente relacionado con los puntos anteriores y que considere de interés para la dilucidación de lo debatido en autos. En todos los casos el señor perito deberá indicar la fuente de la información, desechando la que no provenga de libros y/o registraciones en legal forma y/o documentos intercambiados por las partes y desechando informaciones verbales de la empleadora o sus representantes.
9. Que convenios se han celebrado entre el Municipio y el "Sindicato" de Trabajadores Municipales del mismo Partido. Asimismo, informe cantidad de empleados municipales, cuántos de ellos se encuentran afiliados al "Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo". Además, indique si el "Sindicato" posee personería jurídica vigente, en cuyo caso remita copia del estatuto vigente, con designación de autoridades. En caso de no poseer personería, manifieste en que calidad el Sr. LAFUENTE ejerce como representante sindical y a donde se afilian a los trabajadores.

Asimismo informe qué tipo de contrato existe entre ese Municipio y el Sindicato de Trabajadores Municipales sobre el inmueble locado -donde actualmente funciona la Comisaria de la Mujer- que el Sr. LAFUENTE tiene el 50 % de titularidad junto con Adolfo Zellioti. Indique nombre de locador, duración y monto.

Artículo 3°: Interpélese a Secretaria de Hacienda Marta Ticera, a fin de que brinde la información que obre en su poder, a tenor del pliego de preguntas que se desarrollara por los solicitantes en el recinto de este Honorable Cuerpo, con la posibilidad que cualquier concejal pueda ampliar.

Artículo 4°: Comuníquese al Municipio de 25 de Mayo, publíquese, regístrese y archívese.-

Firman: Lobosco, Egüen.-


